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Honorable Concejo Deliberante

Sarmiento 56    -    Chascomús

“2023: Año del 40° Aniversario de la recuperación de la Democracia”

Chascomús, 12 de mayo de 2026

Sr. Presidente del

Honorable Concejo Deliberante de Chascomús

Oscar Fredy Toledo

S/D

VISTO:

La obra “La guía de Salamone” del autor Diego Cabales, dedicada a la difusión del patrimonio arquitectónico del Ingeniero Francisco Salamone en la Provincia de Buenos Aires, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha publicación constituye un valioso aporte a la puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y arquitectónico de la región;

Que las obras del Ingeniero Salamone forman parte de la identidad cultural de numerosas localidades bonaerenses, destacándose por su relevancia estética, histórica y turística;

Que el autor Diego Cabales participó del preencuentro Salomónico realizado en la ciudad de Chascomús en junio de 2025.

Que el fomento del turismo cultural resulta una herramienta estratégica para el desarrollo económico local.

Que la inclusión de la ciudad de Chascomús dentro de “La guía de Salamone” contribuye a su visibilización como destino turístico, potenciando su patrimonio cultural y su integración en circuitos turísticos regionales;

Que la propuesta ya fue declarada de interés municipal en otros cinco Distritos de la provincia: Guaminí, Alberti, Coronel Pringles, Adolfo Alsina y Laprida.

Que es función de este Honorable Cuerpo acompañar y promover iniciativas que impulsen la difusión, preservación y valorización del patrimonio cultural;

Por ello, el Bloque FP/ PJ propone para su tratamiento el siguiente Proyecto de: 
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés Cultural y Turístico del Partido de Chascomús la obra “La guía de Salamone” del autor Diego Cabales, por su contribución a la difusión del patrimonio arquitectónico bonaerense.

ARTÍCULO 2°: Destáquese la importancia del fomento del turismo cultural como herramienta de desarrollo local, promoción económica y fortalecimiento de la identidad comunitaria.

ARTÍCULO 3°: Reconócese la inclusión de la ciudad de Chascomús dentro de la mencionada guía como un aporte significativo a su promoción turística y cultural.

ARTÍCULO 4°: Envíese copia de la presente al autor Diego Cabales. -
ARTICULO 5°: De forma
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